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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

 Día 17 de julio de 1941
: Cambio* de compra y venta de monedas, publicados de aénérdo con lás dis* 

posiciones oficiales.: .

Divisas procedentes de ex
portaciones

DiviSaé libros 
ixUportadas 

voluntaria y 
definitiva, 

.meüté

COMPRA yÉ N ÍA COMPRA

Francos ...................................... ......... .
Libra». ....i........ i eitradearing ........

\ clearing .................

Liras ............................... ..........
Francos suizos ......................... ..................
Réichsm&rk .............. ............»....*.......«.../•<
Belgas .......... .1.................. ............

Escudos ........................... .......... ................
Peso moneda legal ......... .
Coronas suecas ...‘.......... ............ ..............

2Q,50 
40¿50 / 

. 38,10 y 
10,95 
67,60 

263,00 
.4,34

43,50
2,5ó
2,60

21,00
• 41,60

11,22
69,03:

200,35
4,Í4

44,60
2,60
2,66

• 23,60 
46,65

' 43 ,80
• 12,66

»
.•¿90,96

»

60,00
2,90
»

NOTA.— Las divisas no cotizadas deberán remitirse a¡ Instituto Eápífio] dé 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y 

BOLSA DE MADRID

Admisión de valores a lá cotización 
oficial

E$ta Junta Sindical, con arreglo a las 
atribuciones que le están conferidas por 
el Código de Comercio y los Reglamentos 
general de Bolsas e interior de la de Ma
drid, ha acordado que se admitan a la: 
contratación pública bursátil e incluyan 
en l̂a Cotización Oficial de esta Bolsa de 
Comercio las 60.000 acciones al portador, 
de 500 pesetas nominales cada una, to
talmente desembolsadas, numeradas co
rrelativamente del 160.001 al 220.000, que 
con fecha 12 de enero de 1934 ha emiti- 

. do la S. A . Unión Eléctrica Madrileña y 
puésto últimamente en circulación. .:

Las acciones antes mencionadas partici
parán en los' dós tercios de los dividendos 
correspondientes a los beneficios que se 
obtengan en el presente ejercicio.

Lo que se anundia al público a los efec
tos oportunos.

Madrid, 8 de julio de 1941.—El Secre
tario, Felipe Gómez-Acebo.—V.° B.°: El 
Síndico^Presidente, Joaquín Ruiz.

X-O,

DIRECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

Adquisiciones
Para la adquisición urgente por :ges? 

tión directa de camas dé; hierro don 
somier, mantas de lana, colchones y 
almóhadas,. se refcibért ofertas en res.ta 
Dirección Geñeral.XJ^fat.tira. de Inten
dencia.),^ Lista, 30/ hasta las trece ho
ras del día primero del próximo mes 
de agosto, donde podrán ser examina
dos los1 pliegos de condiciones que han 
de regir en estas adquisiciones, Siendo 
de cuenta de los adjudicatarios el im
porte de los anuncios.' , '• ' .

Madrid, 15 de julio de 1941.
1.320-0

DIRECCION GENERAL DE LA
g u a r d i a  Ci v i l

Anuncio
Para la realización' de un cuartel, 

con destino a la Guardia Civil del pue
blo de Villasana de NÍena (Burgos), se 
admiten ofertas de precios unlitarios en 
las Comandancias rurales de Bilbao y 
Burgos y en la Dirección. General de 
la Guardia Civil, eti Madrid, Fla2a de 
Salamanca, núm. 3, hasta 'eV. día 25 
del actual. '

Los pliegos. de condiciones y proyec
tos están a disposición de los concur
santes en lás dependencias ah tes men
cionadas.

La oferta se formalizará con arreglo 
a. lo que se indica en el pliego de con
diciones generales.

E ste . anuncio será con cargo al ad
judicatario. .

Madrid, 12 de julio de 1941.—El Co- 
rpñél Jefe de E. M., Antonio Torres 
Bestard.

1.3290 * ,

DELEGACION DE HACIENDA DE 
TERUEL

loa Reverenda .M^dre Superiora del 
Asilo de ancianos desamparados, qon 
domicilio en Alcañiz, camino de los Ca
puchinos, ha denunciado ante esta De. 
legación:, la desaparición durante la 
dominación marxista de los siguien
tes valores dé su propiedad: •

Deuda Perpetua Interior al 4 por 100. 
emisión del año 1930, con impuesto, se. 
rie A, números -270.065, 384,655 a 664. 
440.848 y 849 y 441.376; serie H, núme
ro 7.708; Serie G, númeios 44.100 y 
61.267, por un importe total de pesetas 
nominales 7.400 (siete mil- cuatrocien
tas). ,

Lo qué . se hace público por primera 
vez, por. el presente anuncio para que 
el tenedor b tenedores de las títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Delegación, en el pla
zo. ; de treinta dias, én cumplimiento 
dé lo'dispuesto- en la Ley de 24 dé fe
brero de 1941 y Orden de . 3 de mayo 
siguiente, en la. inteligencia qué, dé 
no verificarlo, serán declarados muios 
y fuera de circulación. * •

Teruel. .11 de julio de 1941.—El Ad
ministrador de Hacienda.
:• 3:111-0  . . <

DELEGACION DE HACIENDA DE LA 
PROVINCIA DE BARCELONA

• Por doña Dolores; Campmájó Casas, do
miciliada .en Cabrils, provincia do Barce
lona, calle Sagréra,'59, torre, se ha de
nunciado ante esta Delegación lá desapa
rición durante la dominación rriarXista de 
ios siguientes títulos de su propiedad:
' Deuda amortiza ble al 5 por 101), emi
sión de 1926, sin impuestos, serie A t nú- 
tneros 43.343 v 45.587, y seiie B., nu
meró 934, por un irtiporte total de <3.500 
pesetas nominales.' •. *

Lo que se hace público por primera .vez 
por él presente anuncio, para -que el te
nedor o tenedores de los títulos referidos 
los entregue o formule reclamación, ei Be 
cree con derecho a ellos, ante esta Dele
gación, en el plazo de* treinta días, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
de 24 de febrero de 1941 y Orden de 3 
de fnáyo sigui’ehüe, eh la inteligencia que 
de no verificarlo serán declarados, nulos 
y ’ fuera de circulación.
■ ^Barcelona, ¿a- 7 de julio de 1941.—P. E] 

‘ Delegado de Hacienda, Moisés IgleSiás, 
4‘X O  * '
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DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación.
Desconociéndose el domicilio de An

tonio Rodríguez Villar, que última
mente lo tuvo en la calle Artesano, sin 
número, de Aroche, se le hace, saber 
por medio de la presénte, que el día 5 
de junio último se celebró Junta ad
ministrativa para fallar el expediente 
número 278/40, en que figura 'encar
tado, tomándose por unanimidad el 
siguiente acuerdo:

1.° Declarar la falta de defrauda
ción.

2.° Autores/ Antonio Rodríguez Vi
llar y Pablo Villar.

3.° Imponer como perla la multa de 
cuatrocientas sesenta y nueve pesetas 
con cincuenta y nueve céntimos, como 
triplo de los derechos defraudados, de 
las que corresponden: al primero, pese
tas 381,30, y al segundo, 88,29 pesetas, 
de las que, deducidas 44 pesetas, que 
importó la enajenación de la mercan
cía, restan por satisfacer 343,80 pese
tas y 81,79 pesetas, «respectivamente, 
cuyas cantidades deberán hacer efec
tivas en el plazo de quince días, pues 
en su defecto se decretaría la prisión 
subsidiaria de insolvencia establecida 
efi el artículo 27 de la Ley Penal, du
rante sesenta y ocho horas para el 
primero, y dieciséis días, para el se
gundo.

4.° Haber lugar a la concesión de 
premio a los aprehensores; y

5.° Notificar el fallo reglamentaria
mente.

Requerimiento

A los efectos del párrafo 2.y del ar
tículo 102 de la Ley de Contrabando 
se requiere a ustedes para que, al fir
mar la presente manifiesten a conti
nuación si tienen bienes para hacer 
efectivos los restos de las multas im
puestas y presenten la relación de ellos 
en el plazo de tercero día, bien enten
dido que su silencio se considerará 
como declaración negativa, y en el 
acto y como consecuencia de ello se 
decretarán los arrestos citados.

Nota.—Quedamos advertidos de que 
contra dicho fallo se puede entablar 
recurso ante el Tribunal contencioso- 
administrativo provincial, que radica 
en la Audiencia* de esta capital, y en 
el plazo de tres meses, a contar des
de el siguiente a la notificación.

Huelva, 12 de julio de 1941.—-El Se
cretario de la Junta, Femando Díaz.r— 
Visto bueno, el Delegado-Presidente, 
Alvarez.

1.233-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
PALENCIA

 En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de 24 de febrero del año en 
curso, se pone en conocimiento de las 
partes interesadas que en esta Dele
gación se tramita expediente de anu
lación de los títulos que se detallan, 
desaparecidos durante la dominación 
marxista en Madrid, y cuyos cupones 
se venían haciendo efectivos por con
ducto de eáta Delegación:

Deuda Perpetua Interior, emisión de 
1930.—Serie A, números 302.526 al 
534. . Serie H, números 14.303 al 305.

Se advierte a las partes interesadas 
que, si én el plazo dé seis meses, con
tados desde la inserción del presente 
anuncio no se formula oposición, se 
acordará la anulación de los títulos re
señados y sus cupones, y la expedición 
de los oportunos duplicados.
. Palencia, 14 de junio de 1941.—El 
Delegado de Hacienda, Alejandro Font 
y de Mendoza. '

2,713-X-O 2A 17-7-1941

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por Pavimentos Asfálticos, S. A., do
miciliada en Madrid, calle de Alcalá, 
número 47, piso D, se ha denunciado 
ante esta Delegación de Hacienda la 
desaparición durante la dominación 
marxista de los siguientes cupones de 
su propiedad:

Deuda Amortizable del Estado al 3 
por 100, emisión del año 1928, sin. im
puesto:

Cupones números 33 al 43 inclusive, 
correspondientes a los títulos de la 
serie A, números 71.013», 84.407, 88.754 
al 759, 89.097, 93.296 y 297, 112.285 al 
292, 118.991, 121.061, 129.275, 130.904, 
132.076, 132.077, 132.081 y 82, 139.503, 
143.027, 145:418 y 419, 146.963, 146.964, 
149.078, 149.626, 149.634 y 636, 149.641 
y 642, 155.256 y 257, 158.968 y 69, 
170.921 y 22, 170.925 y 26, 170.948 y 49, 
170:952 y 53, 177.754 y 55, 199.665 y 66.

Cupones números 33 al 43 inclusive, 
correspondientes a los títulos números 
9.216, 14.785, 17.779 y 80, 41.925 y 26, 
47.145. 55.488 al 491, 76.300, 80.165, 
83.712 y 713, 84.376, 84.406, *88.744 al 
759.

Cupones números 33 al 43 inclusive, 
correspondientes a los títulos números 
201.998 al 202.004.

Cupones números 34 al 43 inclusive', 
correspondientes a los títulos números 
128.821, 172.373 al 172.376, por un im
porte total de pesetas’ 3.858,75 efectivas.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los cupones 
referidos los entregue o formule «recia, 
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación'do Hacienda en

el plazo de treinta días, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley de 
24 de febrero*de 1941 y Orden de 3 
de mayo siguiente, en la inteligencia 
que de no verificarlo serán declarados 
nulos y fuera de circulación.

Barcelona, 9 de julio de 1941.—P. El 
Delegado de Hacienda, Moisés Iglesias.

3.088-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CIUDAD REAL

Por la Priora de la Comunidad de 
Carmelitas Descalzas, domiciliada en 
Malagón, plaza del Convento, se ha 
denunciado en esta Delegación la des
aparición durante la dominación mar
xista de los siguientes valores de su 
propiedad:

Deuda Amortizable al 4 por 100, emi
sión del año 1928, serie A, números 
83.320 al 22, 123.802 al 11; serie B, nú
meros 43.771 al 75; serie C, números 
17.924 al 26; serie D, núms. 8.987 y 88.

Amortizable1 al 5 por 100 1927 sin 
impuesto, serie A, números 96.328 y 29, 
402.059, 29*7.179. 873.835; serie B, 261.436; 
serie C, 5.535 al 37.

Deuda Perpetua 4 por 100 Interior 
serie G, números 7.346, 78.345 y 46, 
102.957 y 58, 106.714 y 15; Serie H, nú
meros 10.251, 27.863, 83.187.

Deuda Perpetua 4 por 100 Exterior, 
estampillado, serie A, números 853 al 
57; serie B, número 393; serie D, nú
mero 242; serie E, número 617; se
rie G, número 354 al 59, por un im
porte tqtal de 94.100 pesetas nomina
les.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o ’ tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante la Delegación en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febre
ro de 1941 y Orden de 3 de 'mayo 
siguiente, en la inteligencia que de 
no verificarlo serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Ciudad Real, 8 de julio de 1941:—El 
Delegado de Hacienda, Enrique &uiz.
3.085-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CIUDAD REAL

Por don Salomón Buitrago Gamero, 
domiciliado en Ciudad Real, carretera 
Miguelturra, número 11, se ha denun
ciado en esta Delegación la desapari
ción durante la dominación marxista 
de los siguientes valores de su propie
dad:

Deuda Amortizable, caipetas provi
sionales, al 4 por 100 Exterior, emisión 
del año 1935, sin impuesto, série A, 
números 311.590 al 99, 409.996 y 97; se
rie B, números 70.973 al 75, 96.276 y



Anexo único.—Núm. 198 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 8 3 7

77; serie C, números 69.126 y 27, 106.782 
al 85, por un importe total de 48.500 
pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante la Delegación en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento- de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febre
ro de 1941 y Orden de 3 de mayo si
guiente, en la inteligencia que de no 
verificarlo serán declarados nulos y 
fuera de circulación.

Ciudad Real, 8 de julio de 1941.—El 
Delegado de Hacienda, Enrique Ruiz.

3.084-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CASTELLON

Por la Sucursal del Banco de España 
en Castellón se ha denunciado ante 
esta Delegación de Hacienda la des
aparición durante la dominación mar. 
xista de los siguientes valores de su 
propiedad:

Deuda Amortizable al 4 por 100 emi
sión 15 de agosto de 1935, sin impues
to (carpetas provisionales), serie A, nú. 
meros 41.137 al 41.140,178.178 al 178.181; 
serie C, números 8.897 y 8.898, por un 
importe total de pesetas 14.000 nomi
nales. x

Lo que se hace público-por primera 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule. recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de treinta días, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden de 3» de ma
yo siguiente, en la inteligencia que de 
no verificarlo serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Castellón, 18 de junio de 1941.—El 
Delegado de Hacienda, José. Rodrigo.

861-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LUGO 

Nueva industria

Peticionario: Don Laureano Goas 
Río.

Objeto de la industria: Fábrica de 
conservas de pescado y salazones en 
Cillero.

Producción anual: 100.000 kilogramos 
de conserva y 150.000 kilogramos de sa
lazón.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición P^ra 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 

. escritos aue estimen oportunos, dentro

del plazo de diez días, en las Oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle 
de Pastor Díaz, número 25.

Lugo, 11 de Julio de 1941.—El In
geniero Jefe, Pablo Escobar.

864-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CUENCA 

Nueva industria
Peticionario: Don Eduardo Martínez 

Gandía, Mifiglanilla.
Objeto de la industria: Fabricación 

de harinas.
Producción: 7.000 kilogramos en vein

ticuatro horas.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle 
de Ramón y Oajal, núm. 49.

Cuenca, 9 de julio de 1941.—El In
geniero Jefe, J. María Artiñano.

865-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA 

Nueva industria
Peticionario: Don Femando Suviri 

Macías.
Objeto de la industria: Obtención de 

glicerina y ácidos grasos por desdobla, 
miento

Capacidad de desdoblamiento: Unos 
tres mil kilogramos de aceite de orujo 
en las veinticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que sé consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Avenida de .Príes, número 3.

Málaga, 28 de junio de 1941.—El In
geniero Jefe, Enrique Echagüe.

862-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA

Nueva industria
Peticionario: Don Miguel ,Miralles 

Galiana.
Objeto: Instalar en Zaragoza una 

nueva industria de espadado y rastri
llado de cáñamo.

Producción:, 5.000 kilogramos diarios
Esta industria empleará maquinaria 

manual y materias primas nacionales
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presente por

triplicado, dentro del plazo de diez 
días, los escritos que estimen oportu
nos en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, plaza de Aragón, núme
ro 8, entresuelo.

Zaragoza, 5 de julio de 1941.—El In
geniero Jefe, C. J. Pueyo.

850-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA 

Nueva industria
Peticionario: Establecimientos Moró. 

Sociedad Anónima.
Objeto de la industria: Obtención 

de glicerina y ácidos grasos por des
doblamiento.

Capacidad de desdoblamiento: Diez 
mil kilogramos de aceite de orujo en 
las veinticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Avenida de Prles, núm. 3.

Málaga, 28 de junio de 1941.—El'In
geniero Jefe, Enrique Echagüe.

868-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Nueva industria
Peticionario: Antonio Fons Ribot (re

ferencia número 8.248).
Objeto de la petición: Puesta en ser

vicio de unas cámaras frigoríficas en Bar. 
celona, Roger de Flor, 9.

Producción: 27.000 frigorías grandes 
hora.

La maquinaria y primeras materias se
rán nacionales. (

Se hace pública esta petición para que 
los industriales afectados por la misma 
presenten por duplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, avenida del Generalí
simo Franco, 407.

Barcelona, 4 de julio de 1941.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

1-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Don Antonio Marquet 

Moreu, en nombre de aLaboratorios In
dustriales del Caucho, S. L.» (referencia 
número A-8.101).

Objeto de la industria: Fabricación de 
acelerantes, sucedáneos del caucho, facti
cios, plastificantes y antioxidantes.

Producción anual: 85.000 kilogramos
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de acelerantes, 80.000 kilogramos de su
cedáneos de caucho, 100.000 kilogramos 
de facticios, 1Ó0.000 kilogramos de plas- 
tificantest 20.000 kilogramos de antioxi
dantes.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas liacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se 'consideren afecta
dos’ por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, si
tas en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 3 de julio de 1941.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2-X-O 
—  ■
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BARCELONA
Nueva industria

Peticionario: Don Ramón Vila Bas.
Objeto de la industria: Lavado de 

ropa.
Producción: La correspondiente a una 

máquina para lavar por vapor con tam
bor interior de '800-1.600 mm.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, avenida 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 1 de julio de 1941.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3-X-O

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE GUIPUZCOA

Se hace público, a los efectos de lo 
prescrito en el artículo cuarto de la 
Ley de primero de junio de 1939 sobre 
declaración de nulidad y expedición 
de duplicados de títulos al portador, 
emitidos por entidades domiciliadas en 
España, que le han sido denunciadas 
las siguientes obligaciones de la Deu
da al 5 por 100, emitida en virtud de 
acuerdo de 1 de diciembre de 1927, 
convertida al 4 por 100 por acuerdo de 
15 de marzo de 1940:

Denunciadas por Bancos y Banque
ros (artículo 1.°, a), de la Ley):

Denunciante: Banco de Irún. Propie
tario desposeído: Don José Julián Be
llido Rodríguez: 10 obligaciones, núme. 
ros 47.161 al 47.170.

Se advierte a cuantos pretendieron, 
formular oposición que la publicación 
de este anuncio tuvo lugar por primera 
vez en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 143, de 23 de mayo pa
sado, y que el término de tres meses 
expira el 23 de agosto próximo, trans
currido el cual, y no siéndole notificada

 dicha oposición a esta Corporación 
procederá a solicitar del Juzgado au
torización para la anulación de los 
títulos relacionados y expedición de los 
oportunos duplicados.

San Sebastián, 24 de junio de 1941. 
El Presidente, Elias Querejeta Insausti.

867-X-O

AYUNTAMIENTO DE OVIEDO 
Plazas de Auxiliares Administrativos 

Convocatoria de oposiciones
El Ayuntamiento de Oviedo convoca 

oposiciones para proveer en propiedad 
diez plazas de Auxiliares Administra
tivos, dotadas cada una de ellas con 
el haber anual de cuatro mil pesetas, 
más doscientas cincuenta pesetas, tam_ 
bién anuales, en concepto de aumento 
de sueldo.

La convocatoria y el programa co
rrespondiente aparecen insertos en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de 
Oviedo» número 152, publicado el jue
ves día 10 del actual mes de julio.

De dichas diez vacantes, dos de ellas 
se . reservan para Caballeros Mutila
doŝ  otras dos, para Oficiales provisio- 
nales o de complemento; dos, para los 
restantes ex combatientes; otra, para 
ex cautivos por la Causa Nacional; 
otra, para los huérfanos de guerra, y 
dos, para el turno libre .

El plazo para la presentación de so
licitudes, con los correspondientes do
cumentos, finaliza el día 10 de agosto 
próximo.

Oviedo, 11 dq julio de 1941.—-El Al
calde, M Conde.

1.325-0

AYUNTAMIENTO DE NAVAS DE 
SAN JUAN (JAEN)

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción de treinta viviendas, se
gún el proyecto redactado por el Ar
quitecto don Juan Piqueras, acogién
dose al Reglamento de Viviendas Pro
tegidas del Instituto Nacional de la Vi
vienda, se hace saber que durante quin
ce días naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, se admitirán en este Ayuntamien
to, durante las horas hábiles de ofici
na, proposiciones para optar al concur. 
so-subasta de las obras al principio re
señadas, cuyo presupuesto de contrata 
ascienda a 565.512,58 pesetas, debiendo 
quedar terminadas las obras en un 
plazo de dieciséis meses, a partir del 
día de su comienzo, y siendo la fianza 
provisional para poder concurrir a la 
subasta de 11.310,25 pesetas, que se de
positará en la Delegación de Hacien
da, sucursal de la Caja General de 
Depósitos, a disposición del Instituto 
Nacional de la Vivienda, en metálico 
o en valores del Estado.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en el citado Ayuntamiento de 
Navas de San Juan y en Madrid, en 
las oficinas del Instituto Nacional de 
la Vivienda, Marqués de Cubas, 19, en 
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno, conteniendo las referencias técnL 
cas y económicas, cédula personal-y el 
resguardo de haber constituido la fian
za provisional, y el otro sobre conte
niendo las proposiciones económicas.

La apertura de los sobtes se verifi
cará al día siguiente de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados se destruirán ante No
tario, procediéndose a continuación a 
la apertura ante dicho Notario de los 
sobres restantes, adjudicándose la obi& 
a la proposición más baja. De existir 
igualdad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán 
a los licitadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos presen
tados, reteniéndose oportunamente el 
que se refiera a la proposición declara
da más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional 
a definitiva, la que deberá quedar de
positada dentro de los quince días si
guientes al de la adjudicación en la 
ya citada cuenta, perdiendo en otro 
caso la fianza provisional y caducando 
la concesión. En los quince días pos
teriores deberá otorgar la correspon
diente escritura para formularse el con
trato, incurriendo, en caso de no ha
cerlo, en la pérdida total de la fianza 
definitiva depositada.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas, en la forma determinada en 
ei apartado a) del Real Decreto-Ley de 
6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 7). 
Una vez que le sea adjudicada la obra, 
presentará el contrato de trabajo que 
se ordena en el apartado b) del mismo 
Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 29) 
y disposiciones posteriores, presentando 
las certificaciones con la firma debida
mente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales y 
Timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto 
de pagos al Estado en las certificacio
nes de obra gozará de un 90 por 100 
de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condi
ciones correspondiente serán de apli
cación a esta subasta las prescripciones 
del artículo 15 del Reglamento de con.
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tratación de obras y servicios munici
pales de 2 de julio de 1924.

Navas de San Juan, a 12 de julio de 
1941 .—El Alcalde, Mateo Pérez Rodrí
guez.

Modelo de proposición
Don ...... . vecino de ..........   pro

vincia d e  según cédula personal
núm ero , con residencia en .......... >
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
del día ...... y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adju
dicación en. pública subasta de las
obras de construcción de .......... en
  se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad
de ...........  (Aquí la proposición que se
haga, advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese 
claramente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la eje
cución de las obras, así, como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jomada legal de trabajo y por horas 

 extraordinarias no sean inferiores a los 
tipos fijados por laŝ  disposiciones vi
gentes.

(Fecha y firma.)
A la vez, pero por separado y a ia 

vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha. 
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos o en sus sucursales la canti
dad que se expresa eh el anuncio co- 

  mo fianza provisional, en. metálico o 
en efectos de la Deuda pública al ti
po asignado por las disposiciones vi
gentes, en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta, acompañan
do al resguardo, en -último caso, la 
póliza de adquisición de dichos efectos; 
pero en todos los casos se deposita
rá una cantidad no inferior al 10 por 
100, precisamente en metálico, para 
responder de la falta de reintegro de 
los documentos presentados, si la hu
biere.

La proposición se extenderá en papel 
sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que $e hallan al co
rriente en el pago del retiro obrero, 
seguro obligatorio, accidentes del tra
bajo y contribución industrial o de 
utilidades.

3.083-X-O .

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

Se anuncia segunda subasta para la 
enajenación de los diez solares situa
dos en la manzana número 15 de la zo. 
na de Miralbueno, que fueron declara
dos desiertos por falta de licitadores en 
la primera, con arreglo al pliego de 
condiciones publicado en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Zaragoza» 
del día 14 de marzo último. ,

Zaragoza, 10 de julio de 1941.—El AL 
calde, Francisco Caballem.—Por acuer
do de S. E., el Secretario, Enrique Ibá. 
ñez.

1.223-0

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA

 Madrid
Habiéndose extraviado los resguardos 

de depósitos números 89.220, 281.190, 
281.196 241.807, 146.861, 846.697,
794.231, 794.234, 794.248, 69.237,
198.844, 867.970, 727,815, 727.814,
860.435, 860.027, 680.846, 797.931,
811.574, 59.236 860.114, 860.113,
859.239, 860.115, 867.971, 59.350,
281.191, 229.402, 281.192, de pesetas
nominales 15.000, 40.000, 10.000, 5.500,
23.000, 6.000, 7.500 14.250, 4.500, 5.000,
1.000, 29.000, 10.000, 10.000, 25.000,
15.000, 25.000, 11.000, 1.500, 3.000,
7.500, Í.500, 25.000, 7,500, 29.000, 7.500,
18.000, • 48.000 y 13.000 en Obligaciones 
Ferrocarril Sevilla-Jerez-Cádiz,' Amorti- 
zable 4 por 100 emisión 1935, Amortiza- 
ble 4 por 100 emisión Í935, Acciones
Unión Eléctrica Madrileña, Acciones 
Unión Eléctrica Madrileña, Obligaciones 
Unipn Eléctrica Madrileña 5 por 100, 
Acciones Compañía Arrendataria de Ta
bacos, Acciones Ferrocarril Norte de Es
paña, Obligaciones Azucarera de Espa- 
paña 4 por 100, Obligaciones Hidráuli
ca Santillana, Obligaciones Ferrocarril 
Norte Huesca a Francia 4 por 100 los 
cuatro siguientes, Obligaciones Ferroca
rriles Andaluces 1.a serie, Obligaciones 
Ferrocarriles Andaluces serie gris, Accio
nes Sociedad Hidráulica de Santillana, 
Obligaciones Villa de Madrid emisión 
1914, Obligaciones Villa de Madrid emi
sión 1914, Obligaciones Hidráulica de 
Santillana, Obligaciones Ferrocarril Sevi- 
lla-Jerez-Cádiz, Obligaciones Ferrocarril 
Sevilla-Jerez-Cádiz, Obligaciones Ferro
carriles Andaluces 1.a serie, Obligaciones 
Ferrocarriles Andaluces serie gris, Obli
gaciones Ferrocarril Huesca a Francia 
4 por 100, Obligaciones Ferrocarril Se
villa-Jerez-Cádiz, Amortizable 4 por 100

; emisión 1935, Exterior 4 por 100 y 
Amortizable 4 poí ISO •misión 1935,

pedidos por este Establecimiento en 
27-12-1926, 26-11-1935, 26-11-1935, 29-9- 
1936, 16-10-1928, 16-5-1918, 2Z6-1916,
27-5-1916, 22^5-1916, 16-10-1926, 23-2-
1931, 26-3-1919, 20-1.1913, 20-1-19(13,
16-5-1918, 10-12-1918, 30-61910, 19-7-
1916, 22-1-1917, 16-10-1925, 11-12-918,
11-12-1918, 16^5-1918, 1142518, 26-3-
1919, 15-104926, 26-111935, 2812-1932
y  26-111935, a favor de doña Mercedes 
López de Ayala y  del Hierro el prime
ro, de doña María Fernández Balsera 
los nueve siguientes, de don Enanque Gu
tiérrez AJvarez lo» diez siguientes, dé 
don Juan Antonio Gutiérrez Alvarez loe 
cuatro siguientes, de don Juan Gutié
rrez y Alvarez el siguiente, de don Juan 
Antonio y don Enrique Gutiérrez Alva
rez indistintamente el que sigue, de don 
Enrique y doña Delfina Gutiérrez indis
tintamente el que sigue, de doña Plá
cida Gutiérrez Alvarez el siguiente, y 
de don Enrique y doña Plácida Gutiérrez 
Alvarez indistintamente el último, y 
nueve extractos de inscripción, compren
sivo el primero de siete acciones, núme
ros 221.158 y 333.808 a 813, en extrac
to fecha 15 de octubre de 1929, en cla
se de libre disposición, a nombre de don 
Andrés Abascal Alvarez; el siguiente, . 
de una acción número 262.486, en ex
tracto fecha 3 de julio de 1908; el si
guiente de una acción número 181.796, 
en extracto fecha 3 de julio de 1908; 
el siguiente, de nueve acciones, números 
76.216 a 221, 143.226, 292.801 y 337.963, 
en extracto fecha 3 de julio de 1928; el 
siguiente, de nueve acciones números 
104.866 al 868, 109.510 al 512, 113.493 y 
133.255 y 256, en extracto fecha 3 de 
julio de 1928; el .siguiente, de tres ac
ciones números 10.150, >256.900 y 261.967, 
en extracto fecha 1 de marzo de 1930; 
el siguiente de cuatro acciones, números 
266.244 y 245 y 301.382 y 383, en ex- . 
tracto fecha 4 de marzo de 1930; el si
guiente de una acción número 55.187, 
en extracto fecha 6 de marzo de 1930, 
y el último de cinco acciones, números 
85)306 a 310, en extracto fecha 11 de 
marzo de 1930, a nombre de doña Del
fina Gutiérrez Alvarez, en cla6e de libre 
disposición, se anuncia al público por pri
mera vez para que el que se crea con de
recho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la fe
cha de publicación del presente anuncio, 
que se inserta en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y dos diarios de 
esta capital, según determinan los ar
tículos 4.° y 41 del Reglamento vigente 
de este Banco, advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirán los Correspondientes 
duplicados de dichos resguardos y ex
tractos, anulando los primitivos y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Madrid, 12 de julio de 1941.—El Se
cretario general, Santiago Regueiro, 

0.I1O-X-F,
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BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito número 925.438, de pesetas no
minales 15.200 en Interior 4 por 100, ex
pedido por este Establecimiento en 23 de 
marzo de 1921, a favor de don Luis 
Méndez Queipo del Llano, se anuncia al 
público por primera vez para que el que 
se crea con derecho a reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de la publicación 
del presente anuncio, que se inserta en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y dos diarios de esta capital, según de
terminan los artículos 4.° y 41 del Re
glamento vigente de este Banco, advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedan, 
do el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Madrid, 10 de julio de 1941.—El Se
cretario general, Santiago Regueiro.

3.109-X-P.

BANCO DE ESPAÑA 
Valencia

Habiendo sufrido extravío el extracto 
de inscripción número 38.121, compren
sivo de la acción de este Banco núme
ro 279.872, perteneciente-a don Salvador 
Rocafull Jáudenes, se anuncia al público 
por única vez para que quien se crea 
con derecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, «In
formaciones», de Madrid, y «Las Pro
vincias», de Valencia, según determinan 
los artículos 4.° y 41 del vigente Regla
mento del Banco de España, advir rién
dose que transcurrido dicho plazo sin 
reclamción de tercero se expedirá el du
plicado de dicho extracto, anulándose el 
primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Valencia, 10 de junio de 1941.—El 
Secretario, J. Quesada.

3.108-X-P.

BANCO DE ESPAÑA 
Barcelona

Habiendo sufrido extravío cuatro res
guardos de depósito, áúineros 185.209, 
185.634, 185.794 y 186.253, de pesetas no. 
mínales 7.000, 5.000, 5.500 y 5.500, én 
Deuda amortizable del Estado 5 por 100 
de 1927 y & por 100 de 1928, expedidos 
por esta sucursal en 9 de octubre, 22 y 
29 de noviembre y 2 de diciembre de 
1935, a favor de don Vicente Montal Cor- 
nelles, se anuncia al público por única 
vez para que el que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del plazo 
de nn mes, a contar de la fecha de in
serción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, «Informacio

nes», de Madrid, y «El Diario de Bar
celona», según determinan los artícu
los 4.° y 41 del Reglamento vigente del 
Banco de España, ad virtiéndose que 
transcurrido dicho plazo sin redamación 
de tercero, se expedirán los correspon
dientes duplicados de dichos resguardos, 
anulando los primitivos y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Barcelona, 9 de julio de 1941.—El Se
cretario, F. Zubeldia.

5-X-P

BANCO DE ESPAÑA 
, Barcelona

Habiendo sufrido extravío un resguardo
de depósito necesario, número 6.294, de 
pesetas nominales 30.000, en Deuda exte
rior al 4 por 100, expedido por esta su
cursal en. 30 de noviembre de 1931, a fa
vor de don Fernando Villavechia Dahlan- 
der, se anuncia al público por única vez 
para que el que se orea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo de 
un me6, a contar de la fecha de inser
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, «Informacio
nes», de Madrid, y «El Diario de Bar
celona», según determinan y los artículos 
4.° y 41 del Reglamento vigente del Ban
co de España, ad virtiéndose que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de ter- 
cero, se expedirá el correspondiente dupli
cado do dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Barcelona, 11 de julio de 1941.—El Se
cretario, F. Zubeldia.

6-X-P

BANCO DE ESPAÑA 
Barcelona

Habiendo sufrido extravío un resguardo 
de depósito transmisible número 130.009, 
de pesetas nominales 8.000, en alhajas 
(plata) expedido por esta sucursal en 3 

-de febrero de 1936, a favor del excelentí
simo señor don Mariano de Foronda y 
González, Marqués de Foronda, y doña 
Mercedes Gómez de Uribani, de Foron
da, indistintamente, se anuncia al público 
por única vez pava que el que se crea 
con derecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de un mes, 'a contar de la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, «El 
Diario de Barcelona» e «Informaciones», 
de Madrid, según determinan los artícu
los 4.° y 41 del Reglamento vigente del 
Banco de España, advirtiéndose que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Banco exento 
do toda responsabilidad.

Barcelona, 1 de julio de 1941.-—El Se
cretario. F. Zubeldia.

7-X-P

BA N C O  DE ESPAÑA 
Oviedo

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito número 32.459, de pesetas 
nominales 12.500, en *4 por 100 interior, a 
nombre de don Jcsé Fernández Fernán
dez, se anuncia al público por una sola 
vez para que el que se crea con derecho 
a reclamar lo verique dentro del plazo de 
un mes, a contar desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en un diario de Madrid y 
en otro de Oviedo, según determina el 
artículo 41 del Reglamento vigente de 
este Banco, advirtiéndose que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de "terce
ro se expedirá el. cowaspoadiente dupli
cado, anulándose el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Oviedo, 15 de julio de 1941.—El Se
cretario Félix Gómez.

3.091-X-P

BANCO DE ESPAÑA 
Oviedo

Habiendo sufrido extravío ios resguar
dos de depósito número 64.184 y 67.125, 
de pesetas nominales 1.000 y 2.000, res
pectivamente, en Bonos de Azucarera, in
terés preferente 6 por 100, a nombre de 
doña Consuelo Martínez Vigón, se anun
cia al público por una sola vez para que 
el que se crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de quince días, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en un diario de Oviedo, se
gún determina el artículo 41 del Regla
mento vigente de este Banco, advirtiéru 
dose que transcurrido diolio plazo sin re
clamación de tercero se expedirá el co
rrespondiente duplicado, anulándose el 
primitivo y quedando el Banoo exento 
de toda responsabilidad.

Oviedo, 15 de julio de 1941.—El »Se- 
cretario. Félix Gómez.
* 3.oeo-X-p

BANCO ZARAGOZANO 
Madrid

Habiendo sufrido extravío la libreta de 
Caja de Ahorros, expedida por esta su
cursal a favor de don Juan Esteban Lá
zaro, con el número 865, el 14 de octu
bre de 1935, se anuncia para que en cajo 
de que alguna persona se c^a con dere
cho, se sirva presentarse en e3tas oficinas, 
Nicolás Mana Rivero, 4.

Transcurridos quince días a partir de 
la publicación de este anuncio, se consi
derará anulada, procediéndose a expedir 
un duplicado de la misma, quedandó este 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid, 10 de julio de 1941.—El Di
rector í ilegible).

3.078-X-P
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BANCO DE ESPAÑA 
Oviedo

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de depósito número 2.414, de pesetas 
nominales 2.000 en Bonos Azucarera, in
terés preferente 6 por 100, a nombre de 
don Luis Capellán Martínez, se anuncia 
al público por una sola vez para que el 
que se crea con derecho a redamar lo 
verifique dentro del plazo de quince días, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y  en un diario de Oviedo, se
gún determina el artículo 41 del Regla
mento vigente de este Banoo, advirtióiu 
doee que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero se expedirá el co
rrespondiente duplicado, anulándose el 
primitivo y  quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad*

Oviedo, 15 de julio de 1941.—El Se
cretario Félix Gómez.

3.089-iX-O

BANCO DE SABADELL 
Sabadell

En cumplimiento de lo prevenido, el 
Banco de Sabadell recuerda *que en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 27 de abril de 1941 se publicaron re- j 
laciones de valores emitidos por dioha en
tidad que han sido sustraídos y  que el 
día 27 de julio de 1941 termina el plazo 
para formular oposiciones.

Sabadell, 20 de junio de 1941.—Banco 
de Sabadell: El Administrador, F. Mon- 
rás.

3.077-X-J*

COMPAÑIA INMOBILIARIA 
METROPOLITANA 

Madrid
Títulos desaparecidos.—2.ª publicación

Conforme a lo preceptuado en la Ley 
de 1 de junio de 1930 sobre anulación y 
expedición de títulos desaparecidos, y a 
los efectos en ella determinados, se hace 
público que don Eduardo Aguilar y , Gó
mez Acebo ha denunciado que le han 
sido desaparecidos durante el período 
rojo 50 acciones de esta Sociedad, nú
meros 526 al 575.

La primera publicación de este anun- 
ció se llevó a efecto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO con fcdha 18 
de junio último, terminando el plazo 
para formular oposición el 18 de agosto 
próximo.

Madrid, 15 de julio de 1941.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Venancio Éohevama.

3.076-X-P

«AGUA POTABLE DE SEO DE 
URGEL, S. A

Anuncio
A loa efectos de la declaración dé nu

lidad de los títulos primitivos y expedición

de duplicados, prevenidas ambas 
en la Ley de la Jefatura del Estado de 
1 de junio de 1939, se hacen públicas 
las denuncias formuladas directamente 
a esta Sociedad, como entidad emisora, 
por los propietarios desposeídos, a fin 
de que cualquier persona natural o ju 
rídica que se considere con mejor de
recho pueda formular la oposición que 
la propia Ley autoriza.

Relación

Denunciante, don Alberto Anglós Ci- 
vit, I I  acciones, serie A , de 500 pese
tas nominales, números 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13 y  14 y 139 j seis acciones 
de la serie B, de 100 pesetas nominales, 
números 63, 64, 90, 1(X), 101 y  125.

Denunciante, don Esteban Bertrán 
Serras, 11 acciones de la serie. A , de 500 
pesetas noniiuales, números 25, 26, 27, 
28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 136; seis de 
la serie B, de 100 pesetas nominales, 
números 61, 62, 88, 89, 90 y 120.

Denunciante, don Juan Escudé Fe- 
rrero, 122 acciones de la serie B, de 100 
pesetas nominales, números del 129 al 
250, ambos inclusive.

Denunciante, don Gaspar Escudé Fe* 
rrero, 6Q acciones de la serie C, do 
1,000 pesetas nominales, números del 1 
al 60, inclusive.

Denunciante, don Ramón Mallol Ci- 
rera, 11 acciones, de la serie A, do 500 
pesetas nominales, números 72, 73, 74, 
75, 76, 77. 78, 79, 80, 91 y  135; seis de 
la serie B, de 100 pesetas nominales, 
números 58, 59, 85, 86, 87 y  119.

Se advierte que si en el término de 
tres meses, desde_ la feoha de la inser
ción del anuncio, lio so notifica a esta 
Sociedad la existencia de oposición, pro
cederá a solicitar del Juzgado la autori
zación para la declaración de los títu
los y expedición de los correspondientes 
duplicados.

Seo de Urgel, a 30 de junio de 1941. 
El Presidente dei Consejo de Adminis
tración. Esteban Bertrán.

3.079-X-P

UNION ALCOHOLERA ESPAÑOLA 

Madrid

Denuncia de extravío de acciones (Ley 
de 1.º de junio de 1939)

Por el presente anuncio se recuerda 
que en el número 114 del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO correspon
diente al día 24 de abril del corriente 
año, fue* publicada l a ‘denuncia de los 
señores Herederos de don José Rubio 
Rodríguez, que han solicitado la anula
ción y  emisión de duplicados de 34 accio
nes de capital, números 409 y 10, 881 al 
85, 5.283 al 92, 7.980 al 94 y 8.767 y  68, 
con cupón número 44, y 14 acciones de 
disfrute, números 4.687 al 93, y  1.897 al 
1.903, con.cnipón número 5,

El plazo para formular oposición, termina 
al cumplirse dos meses de la fecha 

de publicación de este anuncio.
Madrid, 10 de julio de 1941.—E¡i Se

cretario del Consejo de Administración, 
Luis Palacios.

3.099-X-P

SALTOS DEL ALBERCHE 

Madrid

A  los efectos de la Ley de 1 de junio 
det 1930, se hace saber por segunda vez 
haber sido solicitada la declaración de nu
lidad y expedición de los duplicados co
rrespondientes a los títulos que ge men
cionan a continuación:

Don Guillermo Kirkpatrik O’Farrqil, 
Marqués de Altamira, acciones de funda
dor números 22.601 al 22.700'.

Herederos de don Basilio de Grado, ao- 
ciones ordinarias, número 98.866.

Este anuncio fuó publicado por prime
ra vez en .el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, número 164, del 13 de junio 
de 1941, y en el diario «Arriba», de Ma
drid, el 12 'de junio de 1941.

El plazo para formular oposición termi
nara el 10 de septiembre de 1941.

Madrid, 15 de julio de 1941.—Saltos 
del Alberche.—El Consejo de Administra
ción.

8-X-P

MINERO SIDERURGICA DE  
PONFERRADA, S. A.

Alcalá, 31, 2.° - Madrid

El Consejo de Administración de esta 
Sociodad lia acordado distribuir un di
videndo activo de quince pesetas por ac
ción, libire de impuestos para el accio
nista.

El pago se liará efectivo a partir del 
día 20 del corriente mes de julio contra 
el cupón número 12 'de todas las accio
nes que esta. Sociedad tiene eti circula
ción, y en los Establecimientos que a con
tinuación. se detallan:

Banco de Santander, Banco de Bilbao 
y Banco Central en sus Casas matrices y 
Sucursales; Banco Castellano, de Valla- 
clolid; Crédito Navarro, de Pamplona : 
Hijos de Manuel Rodríguez Acosta, de 
Granada, y Banco ele Crédito de Zara
goza, en Zaragoza.

Madrid, 15 de julio de 1941.—El Coiw 
se jo  de Administración.

3.Ü17-X-P.
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ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

TRIBUNA L SUPREMO 

Sala Tercera 

Edicto
En el recurso contencioso-adminis- 

trátivo núm. 15.248 que pende ante 
la Sala Tercera d*l Tribunal Supre
mo, interpuesto por don Ricardo Ma
carrón Piúdo, contra Decreto del M i
nisterio de la Gobernación de 13 de 
junio de 1935, sobre plazas de A r
quitectos, se dictó la siguiente:

Providencia.—Excnios. Sres. Dívar, 
Santullano, Bermúdez.

Madrid, 12 de marzo de *1941.—Por 
presentado el anterior escrito que se 
unirá a su rollo luego que sea devuel
to a Secretaría por el Magistrado Po
nente» en cuyo poder se encuentra. 
Con suspensión de la vista señalada, 
hágase saber al recurrente don Ri
cardo Macarrón Piudo, según proceda, 
por lo que resulte de autos la renun
cia de su Procurador don Gonzalo 
Valcá-cel y del Letrado don Andrés 
Amado, xrequiriéndole para que, en' el 
término improrrogable de treinta 
días comparezca de nuevo en forma 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, se le tendrá por apartado y 
desis Jo doL recurso.

Notifíquese este proveído al expresa
do Procurador que mientras tanto, 
queda obligado a continuar con su 
representación.

Hay una rúbrica: Augusto Caro.— 
Rubri ado.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de, 
que sirva de notificación y requeri
miento a don Ricardo Macarrón Piu
do cuyo domicilio se ignora, cum- 
plierdo lo ordenado por la Sala en 
providencia de 10 del actual, libro el 
presente en Madrid, a 12 de julio de 
1941 —El Secretario de Sala, Augus
to Cero.

1.229—A J
TRIBUNA L SUPREMO 

Sala Tercera 
Edicto

En el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 13.834 que pende ante la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
interpuesto por don Francisco Gon
zález Mayor, contra acuerdo d e . Ia 
Junta Central de Alistamiento en la 
Marina Civil sobre alistamiento, se 
dictó la siguiente:

Providencia. — Señores: Bermúdez, 
Díaz Berrio, Rubio.

Madrid, 13 de julio de 1934.—Por

interpuesto el recurso, publíquense los 
anuncios y diríjase ^arta-o-rdien. al 
Juzgado de Primera Instancia corres
pondiente a fin de que requiera al 
recurrente para que dentro del tér
mino de treinta días comparezca en 
estos autos representado por Letrado 
o Procurador, apercibiéndole que, de 
no hacerlo, se le tendrá por desistido 
y apartado de este recurso.

H ay una rúbrica.—Julio del Vi
lla r-R u b ricad o . f

Y para su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, a fin 
de que sirva de notificación y  reque
rimiento a don Francisco González 
Mayor, cuyo domicilio se ignora cum
pliendo lo ordenado por la Sala, en 
providencia de 9r del actual, libro el 
presente en M adrid a 12 de julio de 
1941.—El Secretario de Sala, Augus
to Caro.

1 .230-A J
TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera 
Edicto

En el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 15.404 que se tramita 
ante la Sala Tercera de este Tribu
nal Supremo a nombre de don A l
fredo Maristany Casajuana, contra 
resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas de 19 de julio de 
1935, sobre aprovechamiento de aguas.

Referida Sala ha dictado la provi
dencia que ¿ice:

Señores: Presidente, tM. Lorente,
Ballesteros.

Madrid, a  9 de julio de 1941.—En 
atención a no haber comparecido en 
forma el recurrente dentro del térmi
no señalado y llevando a efecto el 
apercibimiento acordado, se le tiene 
por apartado y desistido del presente 
recurso.

Notifíquesele este proveído al de
mandante por medio del correspon
diente edicto, que se publicará en* el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Hay una rú b ric a —P. S., Martín- 
Blas.—Rubricado.

Y en virtud de lo ordenado por la 
Sala, en providencia inserta, se pu
blica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO a los efectos oportunos.

Madrid a 12 de julio de 1941.— 
P. S., Cipriano Martín-Blas.

1 .231-A  J
M A D R I D

Edicto
Por el presente se anuncia la muerte 

sin testar de don José del M oral G ar
cía, hijo de don Francisco y doña 
Florentina, soltero, dd comercio, na
tural de Quintana de Soba (Santan
der) y vecino de Madrid, con domi
cilio en Ia calle de la Ballesta, nú

mero 13, piso segundo, ocurrida en 
su referido domicilio el día 23 de ' 
abril de 1941 cuando el mismo conta
ba 65 años de edad, así que como 
quien redam a su herencia es su her
mana de doble vínculo, doña Simona 
Piedad del Moral García.

A l propio tiempo se llama a aque-\ 
lias personas que se crean con igual 
o mejor derecho que la reclamante 
a la herencia del don José del M oral 
García, a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado de Primera Instancia nú
mero dos de Madrid, sito en la calle 
del General Castaños, númeTo uno, 
donde se tramita el expediente sobre 
declaración de herederos abintestato 
del mismo, a reclamarlo dentro del 
término de treinta días.

Y para su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, ex
pido el presente, con el visto bueno 
del señor Juez, en Madrid, a once 
de julio de mil novecientos cuarenta‘y 
uno.—El Secretario, Antonio Yáñez. 
Visto bueno; el Juez de Primera Ins
tancia, Juan A. Pacheco 

3.092—X—A J
VALENCIA

D. Salvador Perepérez Boquera, Ma
gistrado, Juez de Primera Instan
cia del número 4 Je esta ciudad de 
Valencia.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 2.031 y si
guientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, modificados por las de 8 de 
septiembre y 30 de diciembre de 1939, 
promovido por doña Antonia Monroy 
Aceituno, sobre declaración de falleci
miento de su hijo Carlos Marín M on
roy, natural de Córdoba, donde na
ció el día 23 de octubre de 1912, hijo 
de la. recurrente y de su esposo fa
llecido don José Marín Cárdenas, ve
cino de Valencia, Cabo de Aviación, 
y que desapareció en el mes de diciem
bre de 1937 en el frente de Teruel.

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto a los v efectos legales 
procedentes.

Dado en Valencia, a siete ¿e julio 
de mil novecientos cuarenta y uno.— 
El Juez, Salvador Perepérez.—El Se
cretario, José M. López-Orozco .Ló
pez.

3.097—X—A J
B I L B A O

Edicto
Don Fermín Garbayo Rueda, Magis

trado, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 1 de los de Bilbao. 
Hago saber: Que en los autos de 

mayor cuantía seguidos en dicho Juz
gado je  que se hace mérito, he dic
tado lá sentencia que en lo necesario 
dice como sigue:



Anexo único.—Núm. 198 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   2 8 4 3

“Sentencia.—EN la villa de Bilbao, 
a siete de julio de.mil novecientos cua
renta y uno.Vistos por el señor don Fermín Garbayo Rueda, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 1 de los de esta capital, los prece
dentes autos de jpicio ordinario de
clarativos de mayor cuantía promovi
dos por el Procurador don Mariano Escolar con la dirección del Abogado 
don Tomás Rodríguez, en nombre y representación con poder bastanteado 
de la Soc'edad “Izaguirre y Compa
ñía, Limitada”, con domicilio en Santa Isabel de Fernando Poo„ contra don 
Miguel Micó San Martín, mayor de 
edad, consignatario de buques, que 
tuvo su última vecindad en Valencia y hoy residente en el extranjero, en 
ignorado parad 'ro , declarado en si
tuación de rebeldía por su no comparecencia en juicio, y, por tanto, los 
estrados del Juzgado; sobre reclama
ción de 51.918,301 pesetas, interese» 
legales y costas, y ...Fallo: Que estimando la  demanda 
interpuesta por la Sociedad “Izaguirre y Compañía, Limitada”, contra don 
Miguel Micó San Martín, debo conde
nar y condeno a éste a que tan pron
to sea firme la presente, pague a aquélla la cantidad principal reclama-, da de cincuenta y  un mil novecientas dieciocho pesetas treinta céntimos, co
brada por importe de la madera de 
okune de tronco transportada por ol vapor “Lago” y vendida a don José María Barona, de que se deja hecho 
mérito, con más el interés legal desde 
primero de abril de 1938 hasta el día 
en que se verifique el pago total, con más las costas de esta litis.Así pór esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Fermín Garbayo. — Rubricado.

Fué leída y publicada conforme a 
Ley en el mismo día de su fecha.”Y con el fin de que el presente 
edicto sea inserto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta provincia de Vizcaya, para que 
sirva de notificación de dicha sentencia al demandado en rebeldía señor Micó, le expido y firmo en Bilbao, a 
ocho de julio de mil novecientos cua
renta y uno.—El Juez, Fermín G arbayo.—El Secretario, P. S., Jesús 
Cortinas 3.082—X—A  J

B I L B A O
Cédula de citación 

En resolución de esta fecha, dicta
da en autos de juicio' declarativo de mayor cuantía, seguidos en el Juzga
do de Primera Instancia número 4 de 
esta villa por la “S. A., Compañía N a

viera Amaya”, contra doña María 
Aqueche de la Hera, don Manuel Za
bala Aqueche, don Isaac Aqueche de 
la Héra, doña María Dolores Cami- 
ña Uribe, don Santiago Zabala Aque
che, doña María del Carmen Zaba’a 
Aqueche, doña Margarita Zabala 

Aqueche, don Constantino Zabala Aqueche, doña Carmen Errazti y Pé
rez de Saracho y don Ceferino Je- meín Lámbarri, se acordó señalar el 
día veinticuatro de julio actual, y on
ce de su mañana, para que los ci
tados demandados presten declaración confesoria ante este Juzgado, sito rn 
la calle Ibáñez de Bilbao, número 20, cuarto piso, previniéndoles, en caso 
de no comparecer, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para insertar en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 'f in  de 
que sirva de citación a los expresados demandados, firmo la presente en 
Bilbao a siete de julio de mil novecientos cuarenta y uno.—El Secreta-, 
rio (ilegible).3.096—X—A  J

SANTANDER
Don José Balboa Cobo, Juez municipal, Letrado, en funciones d¿ Juez 

de Primera Instancia número 2 de 
la ciudad de Santander.
Por el presente edicto se hace sa

ber que en este Juzgado se siguen diligencias de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley H i
potecaria, a instancia del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Santander, contra don Arístedes Pardo 
Iruleta, en las cuales se saca a públi
ca subasta p o r segunda vez y con la rebaja del veinticinco por ciento del 
tipo de la primera subasta, que fué 
de ciento veinte mil pesetas, la si
guiente finca del deudor: “Una por
ción de terreno o lote número cinco 
de “La Alfonsina”, en el lugar de este nombre, ¿el barrio de Miranda, de esta ciudad de Santander, de veintisiete metros sesenta centímetros de 
frente al Sur por treinta metros cin
cuenta centímetros de fondo Sur a Norte, o sea al Oeste, y cincuenta y cinco metros cinco centímetros de Es
te a Oeste, o sea al Norte, que cons
tituye una superficie de dos mil cuatrocientos cuarenta y dos metros cua
drados, equivalentes a veinticuatro áreas y cuarenta y dos centiáreas, cu- 

j yos lipderog son: Al Norte, más te- 
I Treno di» don Manuel Rodríguez Pa- 
| rets; al Este, calle del Duque de San- 
' to Mauro y finca de don Víctor Diez 
Fernández; al Sur, esa misma finca y  Paseo de Pérez Galdós. y n1 Oeste, 
más terreno de don Manuel Rodrí
guez Parets, bien determinado por su

destino de servicio de calleja de acce
so a su propiedad y a la de su co
lindante don Alberto Corral, el cual servicio podrá ser utilizado para el 
lote porción que adquiere el señor Pardo.

Sobre parte de este terreno declara el señor Pardo haber construido a sus 
expensas una casa-cha!et a hotel, que cons.a de planta baja, piso principal y segundo; sus cimientos son de espesor de setenta centímetros, rellenos de manipostería hidráulica, y los sue
los de los pisos primero y segundo de hormigón armado, con vigas de 
toda la luz del edificio; la azotea del 
piso segundo y sus pedestales son de cemento y de madera los demás bal
cones y pies derechos, sobre los que dicha propiedad descansa; la cañería 
de retretes es de gres, y desagua por 
una tubería hidráulica de treinta cen
tímetros de diámetro en la general del Paseo ¿e Pérez Galdós; ]a cocina, eco- 
ncí^mica, con termosifón, subida de hu~ mos por tubería cerámica hasta fue
ra de la cubierta, que es de teja plana, mide este edificio once metros y 
medio de frente o Sur, diez metros cuarenta centímetros de fondo, o sean 
ciento diecinueve metros cuadrados con sesenta decímetros; y linda: por 
el Norte o espalda, con finca de clon Manuel Rodríguez Parets; por el Oes
te o izquierda entrando, la calleja 
servidumbre, y por los demás aires 
con el resto del terreno. También ha construido otra casita para hortelano 
a la derecha de la anterior, .que mi
de ocho metros de frente por siete de fondo, o sean cincuenta y seis me
tros cuadrados; y linda: por el Norte 
o espalda, con finca del señor Pá- 
rets, y por los demás aires con el resto 
del terreno, constituyendo todo una 
sola finca con los linderos antes ex* presados.

Dicha segunda subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en el piso principal de la casa 
número 36 de la calle de Santa Lucía, el día doce del próximo mes da 
agosto, a las once horas; y se previene a los lícitadores: Que para tomar 
pa-rte en la subasta deberán consignar/ previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento efectivo del valor 
de la finca; que no se admitirán pos
turas que no cubran el importe del avalúo antes indicado; que los au*°s y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y  que las 
cargas o gravámenes anteriores y  los preferentes—si los hubiere—a] crédi
to del actor, continuarán subsistentes.
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entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

D ado en Santander a ocho de julio 
de mil novecientos cuarenta y  uno.— 
El Juez, José Balboa.—P. S. M., A r
turo Valdivieso.

3 .0 9 3 - X - A  J

SANTA CRUZ DE T E N E R IF E

Edicto

Por el presente, en v irtud  de p ro
videncia dictada en el día de hoy 
por el Juzgado de Prim era Instancia 
de la ciudad de Santa C ruz je  T e
nerife y  su partido , en los autos 
ejecutivos seguidos a instancia del 
P rocurador don Agrícola García y  Es
pinosa de los M onteros, en nom bre 
de la Sociedad M ercantil “Fyffes Li
mited de Londres”, contra don M iguel 
Acosta y  B rito, sobre pago de veinti
trés mil sesenta y nueve pesetas ochen
ta y  nueve céntimos de principal, in
tereses, gastos y  costas, se saca a Ia 
venta en pública subasta, y por se
gunda vez, la siguiente

“Finca.—Terreno radicante en la ju 
risdicción de Los Llanos, donde titu 
lan Llano de Texas, de veintinueve 
áreas y dieciocho centiáreas, que lin 
da: por el Sur o frente, con la ca
rretera general; por el Este o dere
cha entrando, con predio de los cau- 
sahabientes de don José de León; por 
el Oeste, con finca de herederos de 
don A ntonio Díaz Pérez, y  a l Norte, 
con finca de los de don José A m aro 
D uque y Ramos y la casa construi
da en la actualidad sobre dicho te
rreno.

Para cuyo acto, que se celebrará 
doble y  simultáneamente ante este . 
Juzgado y el de igual clase de Los 
Llanos, se ha señalado el día cuatro 
de septiembre próxim o, a las doce 
de su m añana.

Servirá de tipo p ara el rem ate la 
cantidad de cuarenta y  ocho mil se
tecientas cincuenta pesetas como se
tenta y  cinco por ciento de la que 
sirvió de tipo para  la  prim era su
basta.

N o se adm itirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo.

Los licitadores deberán consignar 
previamente en ]a mesa del Juzgado 
a que concurran el diez por ciento 
de dicho tipo, sin cuyo requisito  no 
serán admitidos, y el cual les será de
vuelto una vez term inado el acto, ex
cepto al que resulte mejor postor.

Los autos y la certificación de car
gas estarán de manifiesto ..en . la 

Secretaría que conoce de dichos au
tos. Las cargas o gravámenes Ante
riores y los preferentes—si los hu^ 
hiere—al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y  queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción, 
el precio del remate; haciéndose cons
tar, además, que no han sido supli
dos previamente los títulos de pro
piedad de la mencionada finca.

Santa C ruz de Tenerife, veintisiete 
de junio  de m il novecientos cuarenta 
y  uno.—El Juez, Evaristo M ouzo.—El 
Secretario judicial, 'Desido S. de Se
bastián.

3.095—X —A  J

V IL LA V IC IO SA

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado en provi
dencia del día de hoy, dictada por el 
señor Juez de P rim era Instancia ac
cidental de este partido, en autos de 
juicio declarativo de menor cuantía, 
seguidos a instancia del Procurador 
don Fernando Sánchez Santirso, en 
nom bre y representación de don José 
G onzález Lorenzo, m ayor de edad, 
viudo, industrial, contra la herencia 
de doña M atilde de la Ballina A lgara, 
y  por su representación a sus here
deros don Francisco del Valle de la 
Ballina 0 herederos o causahabientes 
de éste, si hubiere fallecido; doña 
M atilde del Valle Green, doña Rosa 
Pando G arcía del Busto, doña M aría 
Rosa. don Jesús, don M anuel, dona 
M aría G uadalupe, doña María M a
tilde y don Francisco del Valle Pan
do; don Francisco, don José María 
y don Eladio González del Valle, so
bre reclamación de diez mil pesetas 
e intereses desde la fecha de la inter
posición de la dem anda; y en virtud 
del ignorado paradero, que afirma el 
dem andante, se hallan los citados de
mandados, se emplaza por el presenté 
a los demandados anteriormente expre
sados a fin de que en el término de 
nueve días comparezcan ante este Juz
gado en dichos autos, si les convinie
re, bajo apercibimiento de que s; así 
no no verificasen serán declarados re
beldes y; dándose por contestada la 
demanda, seguirán los autos su cur^o.

Y para que sirva de emplazamien
to a los expresados demandados, expi
do Y firmo la presente, que se publi
cará en el B OLETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTA D O , en V illaviciosa a nueve de 
junio de mil novecientos cuarenta y 
uno.—El Secretario judicial, Pedro Al- 
varez

3 .0 S Q - X - A J

VILLALON
Don Eduardo García Pascual, Juez de 

Primera Instancia, .accidental, de Vi- 
llalón y su partido.
Hago saber: Que a instancia de don 

Ambrosio Muñoz Cuadrado, vecino de 
esta villa, representado por el Procura
dor don Patricio López Santos, se ha 
incoado en este Juzgado expediente so  ̂
bre declaración de ausencia legal de don 
Crescendo Muñoz Moro, hijo de dicho 
don Ambrosio y de doña Angela, na
tural de esta villa, en la que estaba do
miciliado con sus padres, en la calle de 
la Soberanía Nacional, número 59, hoy 
Onésimo Aedondo, y de donde se au
sentó en el año 1905 contando nueve 
años de edad, y fué discurriendo el tiem
po sin que se haya sabido de su parade
ro ni se haya tenido noticia alguna del 
mismo. ,

Lo que se anuncia por medio del pre
sente primer edicto a los efectos de la 
publicidad ordenada en el artículo 2.038 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, mo
dificado por. la Ley de 30 de diciembre 
de 1939. . •

Vil")alón, 28 de Junio de 1941.—B1 
Juez accidental, Eduardo García.—El 
Secretario Judicial, José Mía.

■2.865-X-A. J . y 2.*-17-VII-941

TRIBUN ALES REGIONA
LES DE RESPONSABILIDA
DES POLITICAS

O V I E D O
Don Froilán N eira .A ndión, T eniente 

provisional de Infantería y Secreta
rio habilitado del T ribunal Regio
nal de Responsabilidades Po'ítiuas 
de Oviedo.
C ertifico: Que por providencia de 

este T ribunal Regional ue Responsa
bilidades Políticas se acordó hacer sa
ber que habiendo sido satisfecho el 
primer plazo de la sanción económica 
im puesta por sentencia número 549 
de 1940 y garantizado suficientemen
te el resto de los plazos pendientes 
con fiador personal, el expedientado 
Emiliado G arcía A lonso, en el expe
diente número 103, vecino de C ere
ceda, ha recobrado la libre disposi
ción de todos sus bienes, quedando 
levantadas cuantas trabas, retenciones, 
embargos y medidas ovecautorias se 
hubieran verificado sobre los mismos, 
como consecuencia del referido expe
diente.

Y para que conste, y a los efectos 
de inserción en el' BOLETIN  O F I
C IA L DEL ESTA D O  y en el de la 
porvincia, expido la  presente en Ovie- ' 
do a veinte de junio de mil nove
cientos cuarenta y  uno.—El Secreta
rio, F roilán N éira .—-Visto bueno: El 
Presidente, José Bento.

R P —8.353
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Don José Bento López, Comandante
de Infantería y Presidente del Tri
bunal Regional de Rrsponsabillda 

. des Políticas de Oviedo.
Hago saber: Que en cumplimiento 

de lo dispuesto en el articulo tercero 
de la Ley de 27 de septiembre de m il' 
novecientos cuarenta, complementaria 
á la de nueve de febrero de mil no
vecientos treinta y nueve, se publica 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO la segunda siguiente relación:

José Montes Miranda, veciíio de 
Villaviciosa.

José Agudín Antón, de Cangas del 
Narcea.

Joaquín García Rodríguez, de Qui- 
rós.

Constantino González Suárez, de 
Trubia.

Joaquín Palancarejo Brun, Je Ovie
do.

Antonio Vallejo Rojo, de Sama de 
Langreo.

O leario  Braga Villa, de Sama de 
Langreo.

Ramón García Herés, de Aviles.
Pedro Pérez Arias, je  Avilés.
José Abelardo Vázquez Peláez. de 

Qudéo.
José,María Girón Llopis, de Pon

ga. i
Faustino Muñiz Menéndez» de Avi- 

lés.
Andrés Llamero Piquero, de Gi- 

jón.
Tosé Flórez Ruiz, de Gijón.
Valentín Fernández Miranda, de Gi

jón.
Alejandro Peña Eérez, de Arrion- 

das.
Constantino Marión Fernández, de 

Avilés.
Eduardo Abad Perezagua, de Mia

res.
Luis,Caveda Bediñana, de Gijón.
Francisco Fernández García, de 

Oviedo.
Maximino Ferrera García, j e  San 

Juan de Nieva.
Diego Alba Marqués, de Oviedo.
Mariano Espiga Díaz, de Gijón.
Natalio Vázquez García, de Siero.
Alfredo Fernández González, de 

Mieres.
Martín de la Herranz Rozada, de 

Sotrondio.
Santos Marqués González, de La- 

viana.
Jorge Alvarez Bernado, je  Avilés.
María Alvarez del Campo, de Mia

res.
Mariano González N es tal, de Gi

jón.
Manuel Gutiérrez Campa, do Sama.
Juan Antonio Heres Palacios, de 

Pravia.
, Pedro Crespo Díaz, de Lá Felguexa*

Demetrio Fernández Menéndez, de 
Gijón.

Cándido Coto Iglesias, de Avilé». 
José María Díaz Sirgo, de Aviles. 
José Antonio Rocha Méndez, de 

Tapia.
José Benito Rodríguez Incógnito, 

de Candamo.
Juan Estébanez López, de Gijón. 
Sabinian0 Anibarro Anibarro, dt 

Gijón.
Marcos Fernández Castillo, de Ovie

do.
Manuel Martínez Castejón, de Gi

jón.
José Güijes Cardona, de Cabo de 

Peñas.
Carolina Concejo Sánchez, de Gi* 

jóü.
Antonio Serrano Muñoz, de Can

das.
Arsenio Garda Velasco, de Turón. 
Emilio Suárez Suárez, de Mieres. 
Tomás Sánchez Dunillo, de Turón. 
Manuel Ramón González, de Lla

nera.
Manuel Sánchez Prado, de Cerdeño. 
Benigno Santianes Vega, de Siero. 
Emilio Morán Fernández, de Llanes. 
Manuel Menéndez Díaz, de Gijón. 
Jesús Muñiz Artime, de Candas. 
Manuel Díaz Crpces, de Gijón. 
Antonio García Suárez, de Siero. 
Antonio Fernández Suárez, de Mie

res.
José María Gutiérrez Tirador, de 

Ribadesclla.
Enrique Sánchez Martínez, de Can

gas de Onís.
José Pérez García, de Carreño. 
Francisco Ferrer Martínez, de Lla

nes.
Dado en Oviedo\ a diez de junio 

d emil novecientos cuarenta y uno.— 
El Presidente, José Bento.—El Secre
tario, Froilán Neira.

R P—7.885

Don Froilán Neira Andión, Teniente 
provisional de Infantería y  Secre
tario Habilitado del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas 
de Oviedo.
Certifico: Que por .providencia de 

este Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas, se acordó hacer sa
be-* que habiendo sido absueltos en 
el expediente seguido contra?

Antonia Laredo Vega, vecina de 
Santo Adriano (Oviedo).

José Rodríguez Menéndez, casado, 
vecino de Gijón, han recobrado la li
bre disposición de todos sus bienes, 
quedando levantadas cuantas trabas, 
retenciones, embargos y medidas pre
cautorias se hubieran verificado sobre 
los mismos como consecuencia del re
ferido expediente. ----- ------

Y para que conste, y a los efectos 
de inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, espido la presente en Ovie
do, a dieciocho de junio de mil nove
cientos cuarenta y tino.—El Secreta* 
rio, Froilán Neira.—Visto bueno: el 
Presidente (ilegible).

JUZGADOS CIVILES ESPE
CIALES DE RESPONSABI

LIDADES POLITICAS
LAS PALMAS

Don Dionisio Bombín Nieto, Magis
trado, Juez Civil Especial de Kés* 
ponsabüidades Políticas de Las Pal
mas.
Hago saber: Que en la pieza sepa

rada para la efectividad de la san* 
ción económica impuesta por el Tri
bunal Regional de esta capital a Eli- 
ceo Marrero Rodríguez, de 43 años 
de edad, zapatero y vecino de San
ta Cruz de Tenerife en el expedien
te número 129 de 1940, he acordado
Ímblicar el presente para que todos 
os que tengan algún derecho que ha

cer efectivo en los bienes del sancio
nado formulen su reclamación ante 
este Juzgado en el improrrogable pla
zo de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio con la inteligencia 
de que los que no lo hagan, cualquier 
ra que sea la causa, quedarán de
caídos de su derecho definitivamente 
y no podrán formular ulterior recla
mación contra el Estado ante nin*. 
guna jurisdicción.

La9 Palmas, 21 de mayo de 1941. 
El Juez, Dionisio Bombín.

R P~7.pS9

O V I E D O

Don Luis Riera Solís, Licenciado en 
Derecho y Secretario del Juzgado 
Civil Especial de Responsabilidades 
Políticas de esta Región.

* Hago saber: Que por providencia 
de fecha, dictada por el señor 
Juez Especial Civi1 '*n la pieza sepa
rada para hacer efectiva la sanción 
económica impuesta a Ramón Pérez 
Fernández mayor de edad, soltero, 
carpintero (fallecido), que fué vecino 
de Luarca, en expediente número 132. 
se acordó haoer público, mediante 
el presente edicto, que todos los que 
tengan algún derecho que hacer efec
tivo en los bienes del inculpado debe
rán formular su reclamación ante este 
Juzgado Civil Especial (Uría, 18, ter
cero, izquierda), en el improrrogable 
plato Je treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la inserción, 
de este anuncio apercibidos de Que
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l os que no l o  h i c i e r e n , cua l qu i era  que 
s e a  la causa ,  quedarán deca ídos  de su 
derecho def ini t ivamente,  y  no  p o d r án  
f o rm ul a r  u l ter ior  r ec l amac ión contra  
el l i s t ado ante  n i n g u n a  jur i sdi cción.

O vi e d o ,  20 de j u ni o  de 1941.— El 
J u e z ,  Lui s  Riera .

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

Conforme a los artículos  45 y 46 d e la Ley  
de 9 de febrero de 1039 ( B  O . núme
ro 14), se hace saber  que por aparecer  
indicios de responsabilidad política se ha 
incoado expediente  de responsab ilidad con
tra las per sonas  que se indican en la s  si- 
g uientes relaciones. Iq ua lm ente  se hace 
saber  que deben prestar  declarac ión cu a n 
t a s  per sonas  tenqan conocimiento de la con
ducta  política y social de los inculpados 
an te s  o después  de la iniciación del M o 
vimiento N ac io n a l , a s i  como indicar (a 
exis tencia  de bienes a aquéllos pertene
cientes , pudiendo pres tarse  tales dec la ra
ciones ante el propio J u e z  que instruye e l 
expediente  o ante el de Prim era  instan-  
era o Munic ipal  del domicilio del decla- 
rante , los cuales rem it irán a aquél las 
declaraciones di rectamente  el mism o día 
q ue las  rec ib an , y que ni el fa llec imiento, 
ni la ausencia ,  ni la incomparecencia  del 
presunto responsable deten drá la t ram ita
ción y fallo del exped ien te .

GRANADA

D o n  Esteban A lv a re z  M a m a n e d a  y  
Vez,  J i u z  Ins t ructor  Provincia l  n ú 
m er o  2 de R e s p o n s a b i l i d a d e s  Po l í 
t icas de G r a n a d a .
l l a g o  yibsf f :  Por  la presente se cita, 

l l ama y tm p !aza  a Jos s iguientes  e n
ea ra idos  ni  expediente  de  r e sp o n s a b i 
l idad pol í t ica:

I.aui  can o  Gi l  Vela  vec ino  de B a z a ,  
y a c t úa h i unt e  en i g no ra d o  par adero ,  

Ma n ue l  R a m o s  Esteban,  vecino de 
B a z a ,  y ac t ua l me nt e  en i gn o ra do  p a 
radero.  a í ia de que co mpar ezc an  ante 
t s L  J u z g ad o ,  s i to en G r a n  Vía  de 
G o ’ ón núm.  2(v de G r a n a d a ,  en H 
p l a z o  de cinco días,  pues  de no h a 
cerlo le p ar a r án  los p e i j u i c i o s  .a que 
h ay a  lugar .  '

D a d o  en G r a n a d a ,  a 16 do junio  de 
1941. -El J i u z ,  Es teban Al va re z .

NAVARRA (PAMPLONA)
1:1 Sr .  J u e z  Ins t ructor  Pro v i nc i a l  de 

R e s po n s a b i l id ad es  Pol í t i cas  de  N a 
v a r ra  hace  saber ,
Q u e en este J u z g a d o ,  y  p o r  ord?n 

d t l  T r i bu na l  Reg i ona l  de Pamploi i a ,  
se tramitan r.::p. ükmvcs  con ra:

Vcna n c i a  Ló p e z  S a d a b a ,  su s  l a b o 
res, v i uda ,  vecina de C a r e a r .

V er e mu n d o  C h o c a r r o  L ópe z ,  l a b r a 
dor,  ca s ado ,  vec i no  de ídem.

N at a l i o  l ns auá t i  López ,  vec ino de 
ídem,  *

Romana Lariguren Gorrozo, sus la- 
bores, viuda, vecina de Carear.

Antonio Pagóla Fernández, labra
dor, casado, vecino de idem.

Gregorio C arricas Salvatierra, la 
brador, casado vecino de ídem, 

Pancracio Mateo Hernández, labra
dor, casado, vecino de ídem.

,Félix Sesma Rubio, labrador, casa
do vecino de ídem.

Isidro Ribio Sadaba, labrador, ca
sado, vecino de ídem. v

Pascual Dimas Calvo, labrador, ca
sado, vecino de ídem.

Manuel I.izárraga Lasaga labrador, 
casado, vecino de ídem.

Moisés Hernández Oteiza, labrador, 
viudo, vecino de ídem.

Jacinto Mateo Izal, vecino de id. 
Lucio Gutiérrez Hernández, vecino 

de ídem.
Jacinto Guillen Lorente labrador, 

casado, vecino de ídem.
Antonio Adana Iraola, vecino de 

Villafranca de Oria.
Paulino Clemente A rruti, papelero, 

casado, vecino de Tolosa.
Pedro Zubia Bedoña, casado veci

no de Mondragón.
Tomás Egaña Iraizoz, cortador, 

casado, vecino de Pamplona.
Félix Lecea García, farmacéutico, 

casado vecino de Tafalla.
Alejo Roldán Gómez, jornalero, ca

sado, vecino de Lodosa,

O R E N S E

Don Federico Acosta y Noriegá, Te
niente provisional auxiliar de Es
tado M ayor A bogado y Juez Ins
tructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Orense.
H ago *saber: Que en est'e Juzgado 

de mi cargo se ha iniciado por or
den del Tribunal Superior la incoa
ción de expediente de responsabili
dades políticas contra:

Pedro Martín Rúan, agente comer
cial y vecino que fue de V igo, y  en 
la flctualidad en ignorado paradero.

Pedro Fidalgo, vecino qué fue de 
cshi cap ital-calle de la Libertad, nú
mero 12, y en la  actualidad e1* ig
norado paradero, a quienes por el pre
sente edicto llamo. cito y  emplazo, 
para que en el término de cinco días 
improrrogables o en el de diez,  ̂ si 
hubiere causa de fuerza mayor justifi
cable, comparezcan ante este Juzgado 
a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 48 de la Ley de referencia y demás 
concordados, para darles lectura d é lo s  
cargos que se les imputan y' hacerles 
las prevenciones que determina el ar
tículo 49, bajo apercibimiento de que 
de no comparecer, se les pararán los 
perjuicios a que haya lugar, y  se pro

s e gu i rá  la t r ami tac ión  del expediente 
sin más  ci tarles  ni oírles.

Dado en Orense a dieciocho de 
junio Je  mil novecientos cuarenta y 
uno. — El Juez Instructor, Federico 
A costa.—P. S. M., el Secretario, Rey 
migio Rodríguez.

OVIEDO

Don Victoriano Arguelles Landeta, 
Alférez provisional de Infantería y 
Juez Instructor de Responsabilida
des Políticas de Oviedo.
Jlago  saber: Que en este Juzgado 

se instruye txpediente de responsabi
lidad política contra:

Oscar, Luis y Constantino Sobreta, 
mayores de edad vecinos de Inhestó.

Eduardo M atas .Pastrana, mayor de 
edad, vecino de Villayor-Infiesto.

Manuel Garéía Rodríguez, m ayor.de 
edad, vecino de Calderillo de Aciu.

M a x i m i n a ,  Ro s a r i o  F er n an d a  P a r d o  
m a y o r e s  de edad vec inas  J e  Llanes .

Tomás Inclán Martínez, mayor de 
edad, vecino de Som ado-Navia.

AmadoT Rodríguez García, mayor 
de edad, vecino de Cangas de Narcea..

Severino Rodríguez García, mayor 
de edad, vecino de Sobrerrivas-Salas.

José Valvidares Rivera, mayor de 
edad, vecino de Inhestó.

Alfredo Iglesias Oviales, mayor de 
edad, vecino de Inhestó.

José Alacho Diego, mayor de edad, 
vec no de Inhestó.

José M aría Ferreo Fernández, m a. 
yor de edad, vecino de thfiesto.

Segundo Rodríguez Collar, mayor 
de edad, vecino de Posada de Rengos.

PA L E N C I A

Don Pascual Catón Calón, Abogado, 
Teniente de Artillería y  Juez inte
rino Provincial de Responsabilida

d e s  Políticas de Patencia.
H ago saber: Q ue en este Juzgado, 

y por orden del Tribunal Regional, 
se tramitan expedientes contra:

Néstor Reol Carrancio, de 62 años, 
casado, labrador, natural y vecino de 
Becerril de Cam pos.

Marcelino Pérez Jato, de 42 años, 
casado jornalero, vecino de Becerril 
de Campos.

Eulogio Martín Martínez, de 58 
años, casado, jornalero, naturíil y ve
cino de Becerril de Cam pos.

Sandalio Regaliza C isneros, de 52 
años, casado jornalero, natural, y ve** 
ciño de Becerril de Campos.

Ignacio Reguera Marín . labrador, 
natural de Cardaño de Arriba (Falen
cia! y  vecino de ídem.
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